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PERÚ:
Informe intermediario de la sociedad civil sobre el seguimiento de las Observaciones Finales del Comité de Derechos Humanos 
Julio de 2014

I. INTRODUCCIÓN
El quinto informe periódico de Perú sobre el cumplimiento del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos fue examinado por el Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas en su sesión 107° (11-28 marzo de 2013). El párrafo 26 de las Observaciones Finales emitidas por el Comité (CCPR/C/PER/CO/5), establece que “De conformidad con el artículo 71, párrafo 5, del reglamento del Comité, el Estado parte debe facilitar, en el plazo de un año, información pertinente sobre su aplicación de las recomendaciones del Comité que figuran en los párrafos 11, 16 y 20 supra.”
A la fecha de presentación de este informe intermediario, el Estado peruano no ha enviado la información requerida por el Comité de Derechos Humanos con respecto a los párrafos 11, 16 y 20. Con el fin de contribuir al proceso de seguimiento de las recomendaciones del Comité de Derechos Humanos, la Coordinadora de Derechos Humanos, con el apoyo del Centro para los Derechos Civiles y Políticos, presenta información sobre los párrafos 11 y 16 de las Observaciones Finales.

II. CONTACTO:
Miguel Jugo
Coordinadora Nacional de Derechos Humanos 
miguel@derechoshumanos.pe 
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	El Estado parte debe redoblar sus esfuerzos para garantizar que las violaciones graves de los derechos humanos perpetradas durante el conflicto armado de 1980 a 2000, incluidas las que entrañaron violencia sexual, no queden impunes.
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	[bookmark: __UnoMark__160_1993286424][bookmark: __UnoMark__159_1993286424]No existen avances en esta materia, por el contrario las situaciones de impunidad se han incrementado, ya que recientemente se ha aceptado que los delitos de graves violaciones a los derechos humanos prescriban. Además se ha otorgado revisión de casos que ya estaban con carácter de cosa juzgada, con la presentación de pericias de parte.

	El Estado parte debe adoptar las medidas adecuadas para acelerar las investigaciones judiciales y el proceso de exhumación, identificación y devolución de los restos a los familiares de las víctimas.
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	[bookmark: __UnoMark__166_1993286424][bookmark: __UnoMark__165_1993286424]El proceso de exhumación continúa muy lento, así como la identificación de los cuerpos que son exhumados, según el Instituto de Medicina legal por falta de reactivos para la realización de los exámenes de ADN. 
No se ha aprobado la Ley de búsqueda de personas desaparecidas y que incluye un Plan de Exhumaciones Antropológicas forenses.

	El Comité invita al Estado parte a revisar los criterios que deben aplicarse respecto de las pruebas de las violaciones e insta al Estado parte a velar por que el Ministerio de la Defensa y las Fuerzas Armadas cooperen plenamente en las investigaciones y proporcionen sin dilación toda la información de que dispongan a las autoridades que la soliciten.
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	El Estado parte debe establecer la responsabilidad legal por la práctica de no presentar informes durante el conflicto.
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	No hay ningún avance en ese sentido
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	El Estado parte debe seguir adoptando medidas para prevenir y eliminar efectivamente el uso excesivo de la fuerza por los miembros de las fuerzas del orden y de seguridad, entre otras cosas reforzando y ofreciendo periódicamente capacitación en materia de derechos humanos, con especial hincapié en las alternativas al uso de la fuerza y las armas de fuego.
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	[bookmark: __UnoMark__184_1993286424][bookmark: __UnoMark__183_1993286424]La promulgación de la Ley 30151, en enero de 2014, que señala como causal de inimputabilidad el uso de armas de los Policías y Militares, representa un retroceso para prevenir el uso excesivo de la fuerza.

	Además, el Estado parte debe velar por que todas las denuncias de uso excesivo de la fuerza se investiguen efectivamente, con prontitud y de manera imparcial, y por que los responsables comparezcan ante la justicia.
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	[bookmark: __UnoMark__190_1993286424][bookmark: __UnoMark__189_1993286424]En lo que va del año no hay ningún policía militar condenado en los 40 casos de personas muertas en conflictos sociales durante el gobierno del presidente Ollanta Humala.
Además se absolvió a tres policías procesados por homicidio en el marco de las protestas sociales del año 2011 en Huancavelica.

	

	
	

	

	
	

	
	

	

	
	

	
	

	

	
	

	
	

	





IV.  IMPLEMENTACION DE RECOMENDACIONES
· RECOMENDACIÓN 11:
El Estado parte debe redoblar sus esfuerzos para garantizar que las violaciones graves de los derechos humanos perpetradas durante el conflicto armado de 1980 a 2000, incluidas las que entrañaron violencia sexual, no queden impunes. El Estado parte debe adoptar las medidas adecuadas para acelerar las investigaciones judiciales y el proceso de exhumación, identificación y devolución de los restos a los familiares de las víctimas. Además, el Comité invita al Estado parte a revisar los criterios que deben aplicarse respecto de las pruebas de las violaciones e insta al Estado parte a velar por que el Ministerio de la Defensa y las Fuerzas Armadas cooperen plenamente en las investigaciones y proporcionen sin dilación toda la información de que dispongan a las autoridades que la soliciten.
Durante el último año se ha visto un evidente retroceso en la judicialización de graves violaciones a los derechos humanos en Perú. Por ejemplo, se ha aplicado la prescripción a casos de violaciones a los derechos humanos que constituyen delitos de lesa humanidad, como ocurrió en el caso Curgos.[footnoteRef:2] Igualmente se ha hecho un uso abusivo de los recursos procesales, como ocurrió en el Caso Chilliutira[footnoteRef:3], siendo éste el primer caso en el que a través de un recurso extraordinario destinado a eliminar errores judiciales, se buscó una revalorización de los medios de prueba actuados en juicio.  [2:  El 16 de enero de 2014, la Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema de Justicia declaró fundada la excepción de prescripción interpuesta por los condenados y nula la sentencia que condenaba a Segundo Aureliano Alvarado Guerrero a doce años de pena privativa de libertad y a Juan Antonio Ríos Campos, José Alberto Reyes Mendo y Carlos Estanislao Reyna Peláez a ocho años, por el asesinato de Lester Joaquín Vera Luján, Elizabeth Sandoval Araujo y otras cuatro personas en el denominado Caso Curgos.]  [3:  Caso Chilliutira: el 23 de diciembre de 2013, la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia declaró fundado un recurso de revisión, declarando nula la sentencia que condenaba a nueve años de pena privativa de libertad a los oficiales del Ejército José Hildebrando Loayza Gutiérrez y Manuel Giovani Delgado Contreras por el asesinato de Juan Hualla Choquehuanca, Feliciano Turpo Valeriano, Roberto Quispe Mamani y Francisco Atamari Mamani el 31 de mayo de 1991, y disponiendo la realización de un nuevo juicio oral. Este caso cuenta con Informe de fondo por parte de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, habiéndose el Estado comprometido a investigar y sancionar a los responsables del asesinato de las víctimas: Informe Nº 101/01 del 11 de octubre de 2001. Juan Hualla Choquehuanca, Francisco Atamari Mamani, Feliciano Turpo Valeriano y Roberto Quispe Mamani (Caso 10.913). ] 


Como resultado de los retrocesos judiciales, el número de condenas sigue siendo reducido mientras que el número de absoluciones continúa elevándose. De las tres sentencias condenatorias recientes que se han producido, una ya ha sido declarada nula[footnoteRef:4] y las otras dos se encuentran con recurso de nulidad.[footnoteRef:5] [4:  La sentencia que condenó al Capitan Cronwel Espinoza, alias “Motosierra”, acusado de la detención desaparición de Marcos Torres Aquino, el 12 de julio de 1992, cuando fue detenido  por efectivos militares de la Base Militar de Aucayacu (en la provincia de Leoncio Prado, departamento de Huánuco) fue declarada nula por la Corte Suprema. ]  [5:  La Sala Penal Nacional condenó a los militares  Manuel Jesús Delgado Rojas  jefe político militar del Frente Mantaro año 1989 y a Elías Fernando Espinoza del Valle Jefe del Estado mayor Operativo  del Frente Mantaro año 1989 por  el secuestro y desaparición de los estudiantes de la Universidad nacional del Centro: Juan Francisco  Fernández Gálvez y  Alcides Ccopa Taype a 15 años de pena privativa de la libertad
El general de Brigada, Carlos Alberto Paz Figueroa, jefe del Comando de Reservas y Movilizaciones del Ejército peruano, fue condenado ayer a 15 años de prisión por el colegiado "A" la Sala Penal Nacional, por la desaparición forzada del profesor Rubén Villanueva Toro, en Huancavelica, en marzo de 1990. Junto a él también fue condenado a la misma pena de cárcel, el teniente coronel EP Yorvil Távara Olea. Adicionalmente, a ambos se les impuso inhabilitación para ejercer cargo público y el pago de 100 mil soles de reparación civil. Los hechos se produjeron el 25 de marzo de 1990.  
Ambas sentencias se encuentran actualmente con recurso de nulidad.] 


En el caso de las torturas perpetradas en la época de conflicto, persiste el criterio por parte de los magistrados del Poder Judicial de hacer depender la prueba de la tortura únicamente de los resultados de los certificados médicos, de forma tal que si éstos señalan daños leves son tratados como delito de lesiones, sin valorarse el contexto en el que ocurrieron.[footnoteRef:6]  [6:  Por ejemplo, en el caso de José Navarrete y Celestino Yaranga, en marzo de 2013, la Sala Penal Nacional absolvió al marino Alberto Gustavo Silva Santiesteban Larco de las torturas que sufrieron José Navarrete y Celestino Yaranga, pese a que los magistrados reconocieron que las víctimas habían sido detenidas, llevadas al Estadio de Huanta -que servía en ese momento como base militar de la Marina- y sometidos a crueles torturas, reconociendo incluso que no fue un episodio aislado, sino una práctica sistemática y que por tanto se constituye en crimen de lesa humanidad. Sin embargo, los magistrados consideraron que “al no haber signos visibles de lesiones graves en las víctimas ahora” (29 años después de los hechos) tenían que absolver al imputado.] 

La exigencia de prueba documental y la negativa de otorgar valor probatorio a los indicios y a las declaraciones de los familiares de las víctimas resulta en la emisión de sentencias condenatorias con penas debajo del mínimo legal y en algunas veces suspendidas en su ejecución.[footnoteRef:7]  [7:  Por ejemplo, en octubre de 2013 la Sala Penal Nacional condenó a 4 años de pena privativa de libertad suspendida y al pago de cinco mil nuevos soles de reparación civil al ex teniente del Ejército peruano José Ricardo Urbina Carrasco, por las torturas a las que fueron sometidos Fernando Baldeó Flores, Jacinto Peralta Palacios y Benigno Urquizo Rivera entre el 24 y 25 de setiembre de 1990 en Accomarca (Ayacucho).] 

Además, la legislación peruana que regula la tortura no tiene perspectiva de género y no incluye la violencia sexual como una modalidad de éste delito. Hasta la fecha, no se ha implementado en nuestra legislación penal el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, que incluye a la violación sexual como delito de lesa humanidad en el contexto de un plan sistemático o generalizado, a pesar de haber sido ratificado el 10 de noviembre de 2001. En este sentido, las mujeres víctimas de violencia sexual durante el conflicto continúan enfrentando obstáculos para denunciar sus casos, y no ha habido sentencias en este respecto.
Por otro lado, la ley de búsqueda de personas desaparecidas y que incluye un Plan de Exhumaciones Antropológicas Forenses aún no se ha aprobado. “A este ritmo, exhumar e identificar a los desaparecidos que faltan tomará más de cinco décadas”.[footnoteRef:8] [8:  Informe Anual de la CNDH- 2012 -2013 “A diez años de la CVR”] 

En los pocos casos que se han identificado y entregado los restos (caso Parcco- Pomatambo), a los familiares que no estaban inscritos en el Registro Único de Victimas, no se les entregaron osarios para enterrarlos. 
La falta de cooperación por parte del Ministerio de Defensa y las Fuerzas Armadas no ha cambiado. El gobierno mantiene la posición según la cual en el momento del conflicto las unidades de las fuerzas de seguridad que participaban en acciones armadas no estaban obligadas a informar del modo en que se llevaban a cabo estas acciones.

Adicionalmente, queremos señalar que el Informe Final de la Comisión de la Verdad y Reconciliación (CVR) consignó 10 casos de amenazas, persecución, tortura y/o muerte de personas LTGBI por su orientación sexual o identidad de género durante el conflicto armado interno como parte de una política de profilaxis social por parte de Sendero Luminoso, el MRTA y las Fuerzas Armadas. Estos casos no han sido investigados ni sancionados, ni estos patrones de violencia han sido incorporados en el discurso oficial de memoria del Estado sobre este periodo.
· RECOMENDACIÓN 16: 
El Estado parte debe seguir adoptando medidas para prevenir y eliminar efectivamente el uso excesivo de la fuerza por los miembros de las fuerzas del orden y de seguridad, entre otras cosas reforzando y ofreciendo periódicamente capacitación en materia de derechos humanos, con especial hincapié en las alternativas al uso de la fuerza y las armas de fuego. Además, el Estado parte debe velar por que todas las denuncias de uso excesivo de la fuerza se investiguen efectivamente, con prontitud y de manera imparcial, y por que los responsables comparezcan ante la justicia.
El 12 de enero de 2014, el Congreso de la República aprobó la Ley N° 30151, que modifica el numeral 11 del artículo 20° del Código Penal, disponiendo que “se encuentra exento de responsabilidad penal: el personal de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional del Perú que, en el cumplimiento de su deber y en uso de sus armas u otro medio de defensa, cause lesiones o muerte”. 
Esta modificación elimina la condición de que el uso de armas sea “en forma reglamentaria” y amplía a cualquier “otro medio” la acción letal por parte de militares y policías. Es decir, dicha modificación elimina el enunciado de la norma anterior que obligaba al personal policial y militar a usar las armas de acuerdo con sus reglamentos, y adiciona la posibilidad de que se utilice no solo las armas reglamentarias sino cualquier otro medio para tal fin.

Consideramos que la Ley Nº 30151 posibilita supuestos de impunidad en casos de graves violaciones de derechos humanos. Por esa razón, recomendamos la inmediata derogación de esta norma retomándose la vigencia de su redacción inmediata anterior.

El primer caso de indebida aplicación de la Ley Nº 30151 se dio a un mes de su promulgación, en el que se absolvió a tres policías procesados por homicidio en el marco de las protestas sociales del año 2011 en Huancavelica.[footnoteRef:9] Uno de ellos disparó 148 perdigones de plomo a un manifestante de 22 años, otro arrebató la vida de un menor de 14 años con una pistola calibre 9mm y el último disparó una AKM contra un vigilante de la  Oficina de Proyectos de Inversión del Gobierno Regional que se encontraba laborando y no participaba de las protestas.  [9:  http://www.larepublica.pe/20-02-2014/juzgado-absuelve-a-4-policias-aplicando-cuestionada-ley-n-30151] 


Por otra parte, en lo que va del año no hay ningún policía militar condenado en los 40 casos de personas muertas en conflictos sociales, durante el gobierno del presidente Ollanta Humala.
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